
 
                                                                                                                                                       

Liceo Sagrados Corazones 
“Educamos mostrando a Cristo y su Evangelio”. 

 

INFORMATIVO N° 1 

San Javier 24 de febrero, 2022. 

Estimada comunidad escolar:  Esperamos que en este periodo de vacaciones hayan tenido un merecido descanso.   

Les damos a conocer las instrucciones e informaciones relevante para iniciar este año escolar 2022. 

➢ El inicio de clases será el día miércoles 02 de marzo. 

➢ Por disposición del MINEDUC, las clases serán presenciales y obligatorias. 

➢ Los estudiantes deben asistir con buzo institucional o uniforme. 

➢ El Liceo estará abierto para el ingreso de los estudiantes desde las 07:35 hrs. (no antes y se mantendrá 

durante todo el año escolar). 

                                                          

La JORNADA ESCOLAR SERÁ: 

  

1. HORARIO NIVEL EDUCACIÓN PARVULARIA 

 

PRE KINDER: 

MIÉRCOLES 02 DE  MARZO     13.00 A 15.30 HRS  

JUEVES 03 DE MARZO    13.00 A 15.30 HRS  

VIERNES 04 DE MARZO   13.00 A 16:00 HRS  

 

KÍNDER  

MIÉRCOLES 02 DE  MARZO    08.00 A 10.30 HRS  

JUEVES 03 DE MARZO    08.00 A 10.30 HRS 

VIERNES 04 DE MARZO   08.00 A 11.00 HRS 

 

DESDE EL LUNES 07  DE MARZO HORARIO NORMAL DE CLASES  

➢ KINDER DE 08.00 A 12.00 HRS  

➢ PRE KINDER LUNES 13.00 A 16.45 HRS  

                                     MARTES A VIERNES DE 13.00 A 17.30 HRS 

2. ENS. BÁSICA Y ENS. MEDIA 

➢ Miércoles 02 y jueves 03 de marzo: 08:00 a 15:30 hrs. 

➢ Viernes 04 de marzo: 13:00 hrs. 

 

3. DESDE EL LUNES 07 DE MARZO, HORARIO NORMAL DE CLASES 

ENSEÑANZA BÁSICA: lunes a jueves 08:00 a 15:30 hrs. 

                                       Viernes o8:00 a 13:00 hrs. 

 

ENSEÑANZA MEDIA: lunes a jueves 08:00 hrs. a 17.10 hrs. como máximo, dependerá de la distribución 

horaria de cada curso. 

 

➢ El servicio de alimentación JUNAEB estará funcionando para los beneficiarios desde el primer día, se 

contempla desayuno y almuerzo.   Los estudiantes que no reciben estos beneficios deben traer su almuerzo y 

en casos excepcionales comunicar a Convivencia Escolar que se retirarán a su casa para almorzar (13:10 a 

14:00 hrs.) 

➢ Es responsabilidad de las madres, padres y/o apoderados proveer a sus hijas/os de mascarillas, alcohol gel y 

promover su correcto uso cuando estén el en Liceo.  Lo mismo tomar temperatura diariamente, comunicar al 

establecimiento ante sospecha o confirmación de contagio de COVID-19. 

➢ Cualquier modificación a esta información, se comunicará oportunamente. 

 

        Con el cariño de siempre y la esperanza de tener un buen año, los esperamos.  

 

Mirella Espinoza Reyes 
Directora 

 

 


